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SECCIOStI DE LA GACETA.

i 'R K S io i '.N a x  n i ; i .  c i jN s K jo d e
MINISTROS.

S. iM. la Keina iiiicslra Señora 
(Q . 1). G.) y su augusta Real fami
lia continúan en Id córlo sin nove* 
dad en su im porlanlc sa lu d ’.

<uacwr :{w«.r

IIKALIÍS DECRETOS.

Usando de la prerogaliva que Me 
compete por el arl. ofl de la Conslilu- 
ciom y de conformidad con lo propues
to por iMi Consejo do Ministros, Vengo 
en nombrar Presidente del Senado pa
ra la próxima legislatura al Capitán ge
neral D. Manuel lie la Concha, Marqués 
del Duero: y Vicepresidentes, á I). í‘e- 
dro Colon. Duque de Veragua; á Don 
Claudio Anión deLuzuriagn, al Tenien
te general ü. .Manuel Soria y á ü. Joa
quín José de Muro, Marqués de Some- 
rucios.

Dado’en Palacio á veinte de Noviem
bre do mil ocliocicnlos cincuenta y 
ocho.—Está rubriundo de la Real ma
no.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Leopoldo 0-Üonnell.

De acuerdo con mi' Consejo de Mi
nistros, Vengo en admilirla dimisión 
que, fundado en d  mal estado d : su 
salud, .Mella presentado 1). Peilro José 
Pidal, Marqués de Piiíal, del cargo do 
Consejero, de Estado para que tuve á 
bien nombrarle por mi Real decreto 
de 14 de Julio último.

Dado en Palacio á veintidós de No
viembre de mil ochocientos cincuenta 
y ocho.—Está rubricado de la Real ma
no.=¿EÍ Presidente del Consejo de Mi
nistros, Leopoldo 0-Dónnell.

De acuerdo con mi (vonscjo de Mi
nistros, Vengo en admitir la dimisión 
que, fundado cu el mal esla'do de. su 
salud, ha. heipho DQn Claudio A'n.lon de 
Luziiriaga del cargo dé Cóns^éro de' 
Estado para que fué noriúiraifo por mi 
.Real decretó de 14 do Julio útiinió.

Ihido en Palacio á veintidós de No
viembre do mil t cliüeiüiUüs cincuenta 
y ocho.—Está rubricado de la lloalm'a- 
no.—El l’rcsidunlo dcl Consejo de Mi- 
nislro.s, Leopoldo 0-Doum.dl,

Do acuerdo con mi Consejo de illi- 
nlslros. Vengo en adiinlir á Ü. Manuel 
Bcnniidez de Castro la dimisión quo ha 
I echo Uel cargo de Consejero de Esta
do para que fue nombrado por m i  Uéal 
decreto de. 14 d- Julio último. .

Dado en Palacio á veiñJidos de-No- 
viembre de mil uchocieiilOvS- cincuenla 
y ocho.—Está rubricado de ia lleal ma
no.—El Presidente del Consejo do Mi
nistros, Leopoldo 0-Dunneii..

Do acuerdo con mi Consejo de Mi - 
nislros, Vengo ei> admitir á í). Manuel 
Beatran de Lis la dimisión que ha he
cho del cargo de Consejero de Estado 
para que fué nombrado por mi B¿al 
decreto de 14 de Inliq último.

Dado en Palacio á veintidós Ue No
viembre de mil ochocientos cincuenla 
y ocho.=Eslá rubricádo de la Real ma
no.—El Presidente del Consejo de .Mi
nistros, Leopoldo Ü-Uo'rinell.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en nombrar Consejero 
do Estado á D. Miguel Bo.lu, compren
dido en el art. 5. ® de mi Real decreto 
de 14 de Julio.úiliinu.

Dado en Palacio á .veintidós de No
viembre de mil ochocieulos cincuenla 
y o.cho.=Está rubricado de la Real ma
no.—El Presidente dcl Consejo de Mi
nistros, Leopoldo O-Domiull.
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De acuerdo can mi Consejo deuMi- 
nistrós, Vengo en nombrar Consejero 
de Estado á 1). Manuel de Cuillamas y 
Galiano, comprendido en el art. 5.® 
de mi Real decreto de 14 do Julio úl
timo.

Dado en Palacio á veintidós do No
viembre de mil ocliocicmos cinenenta 
y ocho.—Está rubricado de la Real ma
no;—El Présideule delrConsejo de Mi
nistros, Leopoldo Ü-i)oimcll. ;

De acuerdo íoñ mi ' Gbtiséjó de Mi- 
nislroSi Vengo'en qoiribrar Consejero 
de Estado á D. Alberto Valdrió, Mar

ques de ValIgorner;í,,/c()inpreudÍdP eú 
•I arl. 5. ®- do mi Reaí ‘decreto, d^ 14 
de Julio úllimo.

Dado on PalucLo á veintidós de 
Noviembre do mil ücliocicnlos' ciú- 
cueiUa y ocho.—lEsU'i rubricado de 
la Real mano.—El Présitlcnté del Con
sejo do Ministro^, l.oojioldo U-Donnell.

De acuerdü^on mi <lonscjo de Mi
nistros, Vengo en nombrar Consejero 
de Estallo á D. Francisco Marín y Ru
bio, Condt5 do. Turre-.Marin, .compren
dido en líVarl. 5. ® . de mi Real decre
to de 14 de Julio último.

Dado en Pnlaciu á veinte y dos de 
Noviembre do mil ochocientos cincuen
ta y ocho.-^Eslá rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Leopoldo O-Duiineí.

MINISTERIO DE flACIENÜA.

lieal urden.

E.xctno- Sr.: La Reina (Q. ü. G,), en 
vista de las connjnicacjones.,de;V, ¡E. 
de *21‘y *22 de .Junio y *2ó de.Aguslo,.Ml- 
liinos, diasque acompañaban cupiiks 
cerliiícadas délas actas de inaugura
ción do las Sucursales de Alicante y 
Valencia, y de coniormidud con lo pro
puesto por el Consejo de Estado, se 
lia servido declarar coiisliluidas de- 
íinilivamenltí las precitadas.Sucursales.

De Real orden lo digo á V. E, pa
ra los efectos correspomiienLos. Dio.s 
guarde á V. E. mnclios anos. Madrid 
11 de Noviembre de 1858.—Salaver- 
ría.—Sr. Gobernador del Banco de 
España.

MINISTERIO UE ESTADO.

Dirección de Comercio.
La Reina (0- D. G.) ha tenido á 

bien autorizar á D. Enrrique ^Diaz para 
ejercer el Vicéconsulado do Dinamar
ca en lliielva.

S.cguri 
pañíV en 
uña

jiarlicipa el Cónsul de Es- 
. .VLiYfeéíIa,,'tío'n ■ relereneta á 

—  ., cóthúnicáéióii''' ddl Ministró ’• de' 
S ."^ . eiV Córts'ídftóinóplai ba fallecido 
cri ésíe''úíliíno (rniiG» el mdrÍTifci‘0  es-’ 
pañol Joaquín Úíbéi'o, áliás Chancho, 
que servia í ]  liordo del vapor de las'

inonsajei'íás Dnperides Periclcs. Las 
ropas Y ofeclos que pei tcnócieron al 
di;unlo han sido enlregados al refe
rido Cónsul do S’. M.'oii Marsella; anj,e 
el cual liabrán dé acudir por*sí ;ó por 
medio de apodiTaclo las personas que 
se consideren con derecho á osla su
cesión.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados.

MINISTERIO DE L\ GUERRA V DE 
ULTKASÍa R̂.

El Gobernador Capitán general do 
Filipinas participa con fecha 21 do 
Setiembre último que no ocurre no
vedad alguna en aquellas Islas, y que 
su estado sariílariu continúa sin alte
ración.

•'ĉM.'aMfcscflnusw»

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Dona Isabel II. por la gracia do Dios 

y la Conslimcion de la Monarquía espa
ñola Reina de las Espnñas: á lodos los 
que las presentes vieren y entendieren 
y á quienes loca su observancia y enm- 
jdimicnlo, sabed: que lie venido en 
decretar lo siguiente:

En el jdeilü que ante el Consejo de 
Estado pcnilc en primera y única" ins 
tancia, entre partes; de la' una D. José 
María Cerdero y Vargas, cesante por 
reforma del correo central, demandan
te; y de la otra la Ailminislracion ge
neral del Esladü, demandada, y mi 
Fiscal en su rc'prcsonlacion, sohrc'ine- 
jora de ciasilicacion:

Visto:
Visto el expediento’do' este intere

sado, del cual resulta:
Que por Deal orden de 11 de Fe

brero de 1817 fue nomlM-ado Cadete 
dé número de las minas de Almadén á 
calidad de coiilinuar siis estudios en 
Madrid:

Que por Real órdeii de 14 de Julio 
de 18*25 le fué admitida la i'enuncia 
que hizo de esta plaza:

Que en 11 de los mismos fué iioni- 
braiio por la Dirección general de Cor
reos Oficial agreg.ído al Oíicio del de 
osla córte:

' Qiie desde esta época lia servido 
varias’plazas, líasla que- fué declarado 

■cesanteen Ití di» Dicienihredu 1817 de 
1.1' {liaza de ■ Subinspector'de' segunda 
clase, que .s(3rvia' chn la dolanon de 
12.01)0 reales. -
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Que eii exposición de l i do Enero 

de ri{48 solicitó Conlcro de la Junta 
de Galilícacion de empleados civiles que 
le clasiíicasen:

Que esta Junta pasó una comuni
cación al Director general de Minas, á 
íin de que manifestase lo que resuiliua 
en la dependencia de su cargo, tanto 
respecto cíe la é[ioca en que Conlero 
sirvió la plazadeCadete.de las minas 
de yUinaden, cuanto al cartácLer de es
ta plaza y su efectividad para ser ad
mitidos como' servicios hcclios al Es- 
lado:

Que la Dirección contestó remitien
do copia de lo que'habió manifestado 
el SupcrinlciiJente de aquellas minas, 
diciendo que este intere'ado liabia si
do agraciado en H  de Fclirero de 11H7 
con la plaza de Cadete sin sneldo y á 
calidad de continuar sus estudios en 
Madrid, sin que resulto cuándo cesó, 
mediante ano  haberse presentado en 
aquel punto, ni existir documento al
guno del que conste la éi*oca en que 
ascendió á otro destino:

Que en vista de esto manifestó ̂ en 
comunicación de 10 de Octubre de 
ItíiU á la Dirección general del Tesoro, 
que consideraba á este Inloresadu sin 
derecho á goce pasivo, porque sus años 
de servicios, jusiiücndos y abonables, no 
llegan á los que se requieren en el ar
tículo 18 de la ley de 26 de Mayo de 
1655:

Que con i\eal órdén dé lo dé Fe
brero de 1849 se remitió ii informe de 
la Junta de Calificncion de empleados 
civiles una inslnneia de D. José María 
Cordero, solicitando que se le abonara 
para su clasiticacion el licm|io que (lis- 
frutó la plaza de Cadete:

Que esta depeuileneia lo evacuó en 
7 de Marzo, diciendo que no era posi
ble hacer a este interesado el abono 
que solicitaba, poríiue no tomó pose
sión de aquel destino, circunstancia 
que exige la ley de 26 de Mavíj de Ul35:

Qu(5 en exposición de 'lo de Mayo 
de 1654 solicitó Gordero de la Junta 
(le Glasés pasivas que se le hiciíjso nue- 
ya clasilioacion, abonándobi los años 
de-Gadele, íitemiiiio el espíritu de la 
Kenl órdííii de de 11 Febrero do 1817:

Que la Junta le manil'esló en 6 de 
Junio de 16o5 que, eu \isla de esta 
exposición, del acuerdo de la Junta de 
Glasilicacion de derechos de emplea
dos civiles y del iulurme evacuado por 
la misma en 5 de Mar?o,de 1649, no 
había méritos,para variar la resolución 
de 10 de Oetubre de 1646 declurándule 
sin derecho á goce pasivo por no reu
nir los años (lo servicios (jue al efecto 
se requieren:

Que en exposicipn de 2 de Abril de 
1657 pidió.tlordero <á l.\ Junta de Gla
sés pasivas que, examinados los nuevos 
documenUis que acompañaba, se le 
mandase hacer la dasilicaclon de sus 
años de servicio, abonándole lo que por 
ellos le corresponda recibir en l.i Teso
rería de Hacienda pública do Madrid:

Que entre los documenlos presenta
dos liguran las copias del iioinbramien- 
lo (le Oficial tercero del Garreo Genlral 
en 16 do Enero di: 11156 y la cesantía 
de 51 (le Marzo de 1657:

Que en 20 de Mayo de 1857 le de
claró la propia Junta con derecho al 
h<ab*er de 2.500 rs., cuarta parte de ios 
lü.OOO que disfrutó como Ollcial pri
mero de la Administración de Burgos, 
por no haber completado en sus últi
mos empleos los dos años ({ue exige la 
ley de 23 de Moyo de 1645:

Que en 17 de Junio de 1857 expuso 
Cordero al Ministerio de Hacienda, que 
habiendo acudido a la Junta de Glasés 
pasivas en solicitud de clusiricacion, 
esta no le abonó el tiempo que obtuvo 
la plaza de Cadete de las minas de Al
madén, ni los años que servio como 
agregado al Correo general por nom
bramiento de la Dirección de.^de 1625 
hasta 1029, y pidió que se declarasen

de legítimo abono los años que servio 
dichos destinos:

Que esta instancia fue remitida ó 
informe de la Junta de Glasés pasivas 
que lo evacuó en 10 de Julio, manifes
tando que al practicarse la clasificación 
(ic este inlcresiulo líó.-íe admitió como 
base de carrei;n’Ha plaza de Cad(3le, 
porque si bien Ufé, nómbrado por Ueal 
órden. consta qdé' fné .sin sueldo y con 
la circunsUuu^vdc continuar sus estu
dios en la córtV y que tampoco podía 
servirle de base el destino de agrega
do al oficio del Correo por no ser plaza 
de reglamento:

Que en 25 de Agosto se pasó este 
expediente á iiyorm(5 del Asesor gene
ral del Ministerio do Hacienda, quien le 
evacuó en 18 de Setiembre, opinando 
qnc debía confirmarse el acuerdo de 
la Junta de Glasés pasivas, por el que 
se declaró que solo lo eran de legítimo 
abono 12 años, 10 meses y 8 dias, y 
con derei'lio por ellos ai haber de 2.500 
reales; porque tanto en el numbramimi- 
lo de la plaza de Gadele como en el <le 
Oficial agregado al Correo Genlral fal
lan algunos d(3 los requisitos que la 
ley de 26 de Mayo de 1855 señala para 
que sean abonables los servicios üe los 
empleados como base de carrera:

Que en vista de estos informes re
cayó la Ueal orden de 50 de Setiembre 
de 1857, por la que Me digné confir
mar el acuerdo de la Junta de Glasés 
pasivos, que declaró ser de legitimo 
abono á D. José Alaría Cordero 12 años, 
16 meses, y 6 dias con derecho al lia- 
bei de 2.500 rs.:

Visto e! recurso que contra esta 
Bcal orden presentó Cordero, pidiendo 
su revocación:

Vista la contestación de mi Fiscal, 
pi(Jiendo la confirmación en todas sus 
parte.s de la expresada Ueal orden:

Vistas las certificaciones presenta
das por D. José María Cordero en vir
tud de auto para mejor proveer, de las 
cuides resulta que se dedicó al estudio 
del dibujo lineal en el curso de 1816 á 
16!0 en la Beal Academia de San Fer
nando, siguiendo hasta el de 1625 el 
de mniemátícas:

Vistas las disposiciones 19 y 20 y 
la regla 5-‘ de la 26 de la ley de 26 de 
Mayo do 1635 sobre clases pasivas:

Visto el aiT. 5.** de la ley de Pre
supuestos (ie 23 de Mayo de 1845:

Consideraudn que el nombramiento 
de Cadete de número de las minas de 
Almadén, hecho en favor de D. José 
María Cordero én 11 de Febrero de 
1817, contenía la condición expresa de 
que hubiese de hacer sus estudios en 
Madrid, á causa sin duda de que, se
gún también resulta, por aquel tiem
po no estaban organizados debida
mente en Almadén, ni podían por lo 
tanto hacerlo en aquel punto los alum
nos de Minería:

Considerando que en estas especía
les circunstancias, y con tan expresa 
autorización, la toma de posesión pue
de y debe entenderse que tuvo lugar 
desde que el interesado, hahiendose 
puesto ó las órdenes de sus Jefes, em
pezó en esta corle los estudios conve
nientes, estudios que constitiiian en 
aquella fecha todas las funciones que 
estaba obligado á desempeñar:

Considerando que si son de abono 
ios referidos años como base de carre
ra, lo son también ios (jue sirvió el in- 
iéresado de agregada en la oficina del 
Gorréó Central de esta corte;

Oido el Consejo (le Estado,- (ín se
sión á í^mí asi-clieran I). Francisco Mar- 
liriez de la llosa, Pr(iSidenle; U. Do
mingo Huiz de la Vega, 1). Facundo 
Infante, 1). Antonio González, D. An
drés García Gamba, el Conde de Cleo- 
nard, D. Manuel Quesada. D. Francis
co Táines Hevia, D. Antonio Fernan
dez Ganda, D. José Cavedo, el Marqués 
de Someruelos, I). Antonio Caballero, 
D. Manuel de Sierra y Moya, D. Fran-

ci.sco Luxán, D. José Antonio Olafieta, 
D. Seralin Estébnnez Calderón, D. An
tonio Escudero, D. Alanuel García Ga
llardo. Ü. .Manuel Cantero, D. Pedro 
Gómez de la Serna y el Marqués de Ge
rona.

Vengo'en dc^r sin efecto la llcal 
orden de 30 de Sijtiembre do 1857, y 
en mandar que so abone como de ser
vicio á D. José María fordero, con el 
carácter de Cadete dé número (le las 
minas do Almadén, el tiempo que me
dió desde el diu en que empezó el cur
so de 1816 en la Beal Academia de 
San Fernando hasta su renuncia de 
aquel cargo; y que se le abone igual
mente el tiempo que luego sirvió como 
agregado al (’orreo central.

Dado en Palacio á veinte de Octu
bre de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Está rubricado de la IDjal ma
no.—El Miiii.slro de la Gobernación, 
José de Posada lierréra.

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Beal decreto por mí el Secre- 
lario general d(d Consejo de. Estado, 
hallándose celebrando audiencia públi
ca el Gons(íjo pleno, acordó que se ten
ga como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere; que se una 
ó los ufísinós; se notifique á las parles 
por cédula de ugier, y se inserto en la 
Gaceta, de que ceiTilico.

Madrid 28 de Octubre de 1858.— 
Juan Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Aladrid, á 18 
de Noviembre de 1858, en los autos de 
competencia suscitada por el Juez de 
primera instancia del partido de Archi- 
(iona al de igual clase de Lucena, so
bre el conocimiento deljuicir» de abin- 
teslato deD Antonio Torralbo Vázquez 
vecino de la villa de Cuevas de San 
Marcos: ■

BesuUando que el D. Antonio Tor- 
ralvo, falleció intestado en 16 de Octu
bre de 1857 en dicha villa, jierlcne 
cíenle á la jurisdicción del Juzgado de 
Archiílona, donde tenia su domicilio, 
familia y bienes:

BesuUando que para proceder al in
ventarío y tasación (lo los bienes de la 
testamenlari'ft, coiiíorme á lo dispuesto 
por la ley, se libró'exíiorlo por el Juez 
del distrito de Lucena al del de Arclii- 
dona á cuya . jurisdicción perlenecia 
Cuevas, á íin de (jue diera comisión, á 
uno de ios de paz de la misma para qne 
-practicara aquellas diligencias, las cua
les no pudiíiron veiiíicarse por apare
cer que la viuda era menor de edad: 

Uesultnndo. que esta, en vista de di
cha suspensión, nombró curador á su 
padre ü. Antonio .M()scoso ante el Juez 
de Lucena, y este le discernió el cargo: 

BesuUando qne aprobadas y ratifi
cadas por este curador todas diligencias 
practicadas á su instancia, se ofició nue
vamente por el Juez de Lucena a! de 
Archidona para que continuase las di
ligencias suspen(iitlas.

BesuUando que cuando este reci
bió el oficio había ya nombrado Lutora 
de ia niña .Matilde á su abuela paterna 
Doña Ana Vázquez Bmmo, y ó solicitud 
de ésta retuvo el exhorto del Juez de 
Lucena, y le ofició para que se inhibie
ra del conociríMento de la testamenta
ría, fundada en las prescripciones de 
los artículos 12, 553, 354, y 110 de la 
ley de Enjuickímienlo civUr

BesuUando que dicho Juez se negó 
ó inhibirse, apoyándose en lo dispuesto 
en los artículos 351, 406, 411 y 416 de 
la propia ley.

BesuUando que sustanciada la coil' 
tienda de competencia, se réinítíeron 
las actuaciones á «ste Supremo Tri
bunal para su decisión:

Vistos; siendo Ponente el Ministro 
D. Jorge Gisbert:

Considerando que el arl. 410 de la 
ley de Enjuiciamiento civil dispone, 
que el Juez del domicilio del difunto es 
el competente para conocer del juicio 
de testamentaría, bien sea necesario ó 
voluntario:

Considerando que D. Antonio Tor
ralbo Vázquez, de cuya testamentaría 
se trata, vecino de la villa d« Cuevas 
de San Álarcos, distrito del Juzgado de 
Archidona, falleció en ella, en donde 
tenia la mayor parle de ios bienes, y 
por consiguiente que el Juez del mismo 
era el competente para conocer de su 
leslamenlarin:

Considerando que aunque el artí
culo 411 de la misma ley establece que 
lo dispuesto en el anterior no impide la 
sumisión expresa ó t-ácila de ios intere
sados á otro Juez ordinario:

Considerando que lo eran en este 
caso Doña María del Gármen Moscoso y 
iMalilde Torralbo, viuda é liija respecti
va del difunto, consliluida la primera 
en la menor edad y la segunda en la 
pupiiar, y por lo mismo no podían ha
cer por sí la sumisión, y era preciso se 
hiciera por sus legítimos ó legales guar
dadores:

Gonsiderando que los nombrados 
para la menor y la pupila no tienen es
te carácter; primero, porque el cura
dor de esta, que lo l'ué por el Juez de 
Lucena, hallándose la misma en la edad 
pupiiar, carecia de facultades para ha
cer la sumisión; segundo, porque no 
fué nombrado tutor como era preciso 
con arrííglo á las leyes comunes y al 
artículo 12 de la indicada ley; tercero, 
porque se hizo á instancia de la madre 
que por su menor edad no podía com
parecer en juicio ni por sí ni por medio 
de Procurü(Jor; yciwirlo, porque el Juez 
de Lucena no era el competente para 
hacer aquel nombramiento, y sí el de 
Archidona, con arreglo á los artícu
los 533, 354 y 416 do la misma ley, así 
como tampoco ,para el de la viuda, es
pecialmente cuando la abuela paterna 
de la niño, que habia sido nombrada 
legalmenle tulora por el último, tan le
jos de consentir en esta sumisión, la 
linbia resistido:

Fallamos, que debemos decidir esta 
competencia en favor del Juzgado de 
primera instancia de Archidona. ó quien 
se remitan unas y otras actuaciones con 
la correspondiente certificación para lo 
que proceda conforme á derecho.

Y por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta dentro do los 
tres (lias siguientes al do su fecha, ó 
insertará, en la Colección legislativa, 
pasándose al efecto las correspondien
tes copias certificadas, así lo pronun
ciamos. mandamos y firmamos.—Juan 
Martin Garramolino.—Scbaslian Gon
zález Namlin.—Jorge Gisbert.—Miguel 
Osca.^Manuel Orliz dc Zúñiga.=S'Fer- 
nando Galderon y GoUaTiles.

Publicación.—Leída y publicada iu(i 
la sentencia anterior por el Exemo. c 
limo Sr. D. Jorge Gisbert, Alinislro de 
la S.ala primera del Tribunal Supremo 
de Justicia, eslán(lo?e cclebramlo au
diencia pública en la mistna, de (jiû 
certifico como Secretario de S. M- í 
su ICscrIbano de Cámara en dicho Su
premo Tribunal.

Madrid 18 de Noviembre de Í858' 
José Galalrabeño.

En la villa y córte de Aladrid, 
do Noviembre de 1858 eri el pleito se
guido en el Juzgado de primera instan
cia de Cabra v en la Sala tercera de la 
Beal Audiencia de Sevilla,, entre Dona 
Afanuela de Afarvda y Doña Luisa Gasa* 
nova, representada por su mando üo 
Juan Álgiiacil, sobre que so (leclaras 
ó ia primera heredera de Doña Ani * 
nia Aranda Diaz de Aléndoza y nn 
las disposiciones testamé'rttáriás de 
ta: pendiente ante Nos por recurso
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ó  =
casación interpueslo por D. Juan Al
guacil contra la sentencia dictada en 
26 de Enero último por la antedicha 
Sala:

Resultando que Doña Antonia Aran- 
da' Díaz de Mendoza otorgó testamento 
en nueve de Febrero de 1842 y un co- 
dicilo en 12 dd mismo mes y año, dis
poniendo de sus bienes en bcnelicio de 
su alma y haciendo varios logados, en
tre ellos uno de poca importancia en 
muebles y ropas á Doña Manuela de 
Aranda, sin otra expresión acerca de 
esta:

Resultando que, muerta la testado
ra, solicitó judicialmente la Doña Ma
nuela de Aranda que se la declarase 
bija nalural de aquella, y que. segui
do juiciO'con el delensor judicial de la 
institución de heredero hedía por la 
misma, recayó sentencia ejecutoria eu 

,14 dd Noviembre de 1841), por la que 
se declaró que la Doña Manuela era 
hija de la Doña Antonia de Aranda, 
difunta, y se uinndó fuese tenida y re
putada por lal y gozase de los ilerechos 
que en lal concepto la correspondían, 
usando dd  apellido de su difunta ma
dre :

Resultando que, en su virtud, la 
Doña Manuela Aranda puso demanda 
en 19 de Febrero de 1956, pretendien
do en ella se declarasen nulos el tes
tamento y codiciio otorgados por su 
madre en las citadas lechas, quedando, 
válidas las mandas de una y otra dis
posición, solo on cupnlo no fuesen ino- 
-ílciosas, con reserva á los legatarios 
para que en d  juicio de testamentaria 
que habría de proponerse alegasen lo 
que les conviniera sobre las Iransaccio- 
fies particulares á que liabiun aludi
do en los juicios de conciliación, para 
lo cual se fundó en que, declarada hi
ja por la referida ejecutoria, no pudo 
iegalmenle ser preferida por su madre:

Resultando que D. Juan Alguacil se 
opuso á ia demanda, porque no lenien- 
<lo 1a Doña Manuela declarada otra cua
lidad que la de hija, sin expresarse en la 
ejecutoria la clase á que correspondía,, 
p  )dria serlo de las que el derecho re 
prueba para la sucesión; y ademas habla 
percibido el legado, por cuyo acto ca
ducó el derecho que pudiera tener á 
reclamar contra el leslameulo:

Resultando que, recibido el pleito á 
prueba, se limitó la de Doña Manuela 
de Aranda al cotejo de los documen
tos que había presentado, y la dei Don 
Juan Alguacil ú justilicar ,que aquella 
había percibido el legado que la dejó 
su madre:

Resultando que el Juez de primera 
instancia de Cabra dictó sentencia en 
8 de Mayo de 1857 absolviendo al Don 
Juan Arguacil, en el concepto que li
tigaba,'y á ios demás interesados de la 
demanda de la Doña Manuela de Aran
do, imponiéndola perpéluo silencio:

Resultando que la Sala tercera de 
la Real Audiencia de Sevilla por defini
tiva de 26 de Enero de este año re 
vocó la del inlérior> declarando á la 
Doña Manuela de Aranda heredera ex- 
testamentó y abintestalo de su madre 
Doña Antonia Aranda, y en su conse
cuencia nulos el lesUunenlü que ésta 
otorgó en 9 de Febrero de 1942 y co
diciio (le 12 del mismo mes y ano, 
quedando válidas las mandas hechas 
en los mismos, solo en cuanto no sean 
inoficiosas, con reserva á los legatarios 
para que en cl juicio de lestumentaríh 
que ha de promoverse aleguen 1() que 
les convenga sobre las transacciones 
parliculáres á que so refieren en los 
juicios de conciliación:

Resultando qiio contra esta senten- 
ciá inlérpusÓ D. Juan Alguacil récur^ 
so de- casación por haberse infringido,, 
en' su corrcóplo: primero lás leyes 12 y 
16. tituló 22, (le la Partida tercera; 
segundo, los arlícuios 256 y 269 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, recayendo 
ia sentencia sobre una alegación que

no consliluia demanda; tercero, la ley 
9.*de,Toro; la tercera, título segundo, 
Partida 5.*; la 5.“, título 9.®, Partida 
6 .‘; la 21, título 1.®; Partida 1.*, y 
finalmente la jurisprudencia de este 
Tribunal Supremo en caso idéntico al 
actual, decidido en 14 de Julio de 1946: 
y el principio legal de que «íio proban
do el actor su deinaiuln, debe absol
verse libremente al demandado:»

Visto; siendo Ponente el Ministro 
D. Fernando Calderón Collanles:

Considerando, p(?r lo que respecta 
á la percepción del legado por la de
mándame, que es una de las excep
ciones opuestas á la demanda que ai 
declarar ia Sala sentenciadora no ha 
berse justificado este hecho y apre-' 
ciar del modo que lo hizo las prue
bas que acerca del mismo suminis
traron las parles, en uso de la fa
cultad que la ; compele según el ar
tículo ?Í7 de la ley du Enjuiciamien
to civil, no ha infringido la ĥ y 5.*, 
título 9.®, Partida G/ citada en el re 
curso, sino que por el contrario dio 
al juramento d^^grio, pedido por el 
demandado y evacuado negativamen
te por la deman^ai^le,. el valor legal 
que le corresponde:

Considerando que si bien la eje
cutoria obtenida por lo Ihiña Mnmio- 
la Aranda en el juicio. aiUeriur, de 
que se ha hecho mérito, no la de
clara hija natural de Doña Antonia 
Aranda, declaró (lue es hija de ésta 
Y que.no había nacido de dañado y 
punible ayuntamiento, ni de otro de 
los que incnpacilnn á tos hijos para 
heredar ex teslamenlo y abintestalo 
á sus madres en el hecho de haberla 
concedido el goce de las derechos que 
como lal hija la correspondiesen y 
señaladamente el uso (iel apellido de 
su madre:

Considerando que en virtud de 
e»la declaración, obtenida por la Doña 
Manuela de Aramia en juicio compe
tente, no puede menos de sor teni
da como hija de Doña Antonia con 
el goce de los derechos á que la ci
tada ojeculoriu se refiere y el uso dcl 
■apellido de su madre, derechos to
dos que no pueden reconocerse á los 
hijos que no tengan también el de he
redar ú la madre, según las leyes;

Considerando que á la demandan
te la bastaba para justificar su de
manda este esladí) legal y los efec
tos de la referida ejecutoria, por lo 
cual no se ha infringido Iq, ley que 
impone al demamlunte el deber de 
probar su .acción:

Considerando que por esta razón 
no tiene analogía el presente caso con 
el que (lió lugar á la sentencia de 
este Supremo Tribunal de 10 de Ju
lio de 1946, ni es por tanto apli
cable ni primero la doctrina qúe en 
esta se estableció:

Considerando que la sentencia ob
jeto del recurso es perfectamente con
forme con lo que se pidió en la de
manda, que es lo que exigen las le
yes 12 y 16, título, 22, 1‘arlida 3.*, 
aun cuando difieran en parte las ra
zones en que aquellas se apoyan, por 
lo cual no han sido infringidas dichas 
leyes ni los artículos 256 y 260 de 
la de Enjuiciamiento civil:

Considerando, por último, que por 
las razones anlecédenles tampoco han 
sido infringidas la ley 9.® de Toro, la 
3.*, tituló 2.", Rarlida 3.“, ni la 21, 
título l . “, Parlhla 1.®;

Fallamos,- que debemos declarar y 
declaranro'i: ño Iiaber lugar al recur
so de casación interpuesto por Don 
Juan Alguacil, á quiea condenamos 
en las costas y á la pérdida del de
pósito para cuando llegue á mejor 
fortuna.

Así por esta nuestra sentencia, de 
láí cual se pasarán copias certificadas 
para su. Inserción en 1a Gacela y en 
la Colección legislativa, lo pronun

ciamos, mandamos y firmamos.—Juan 
Martin Carramolino.—José Gamnrra y 
Cambronero.—Manuel García de la Co- 
lera.—Miguel de Nájera Meneos.— 
José G sbert.—Miguel üsca.—Fernandct 
Calderón y Collanles.

FÜfalíciacion.—Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el limo. Se
ñor D. Fernando Calderón y Collaií- 
tés, Ministro de la Sala primera de! 
Supremo Trilmnal de Justicia, cele
brando audiencia públíi’a la misma Sa
la en el día de hoy, de que yó el 
Escribano de Cámara certifico.

Madrid 12 de Noviembre de 1058. 
Juan de Dios Rubio.

En la villa y corle de Madrid, á 
13 d(i Noviembre de 1959, en el re
curso de casación peinlieiiLe ante Nos, 
iiilurpueslo por 1). Federico Florez 
Márquez contra la sentencia de la 
Sala segumlu de lu Real Audienuía 
de Granada, dencgaluria de la decla
ración de nulidad de ciertas actua
ciones :

Resultando que en 19 de Mayo de 
1857 i).* Mana Marta González Grano 
(le Oro, mujer legitima dei expresado 
Florez Márquez, presento contra este 
demanda de divoreio en el Tribunal 
eclenaslico de Almena, la cual le 
fue admilidu en 22 del mismo, con- 
(irienduse traslado de ella al deman
dad o:

Resultando que con documento 
juslílícativo de lu admisión de dicha 
demanda acudió la Doña Munu Mar
ta en 13 de Junio siguiente al Juz
gado ordinurio de Vera, solicitando, 
con arreglo á ia primera parle del 
art. 1.277 y al 1.297 de la ley de 
EiijuiciumieiUo civil, el depósito de 
su persona a cargo de su madre Do
ña Mana Marta Alareon, y que se 
intimara al marido de ia demandan
te que no la molestase ni á su de- 
posiluría.

Resultando que la misma solici
tó, ademas, (jue en alenciun á que 
su marido hacia tiempo había aban
donado su hogar y dejado a su mu
jer eu la casa con muebles, alhajas- 
ropas y otras prendas, se formaliza
se relación ó inventarío de lodo, sal
va la cama, ropa y demas prendas 
del uso de la interesada, que debe
rían entregársele con sujeción á los 
artículos 1.295 y siguientes de dicha 
ley, depositándose en [la persona que 
el Juzgado tuviera á bien, hasta que, 
terminado el pleito de divorcio, se 
hiciese la correspondiente liquidación:

Resiiltaiidü que liabiéndose acce
dido a ambas pretensiones, previa ra
tificación (le la Doña Marta, se ve
rificó el depósito en lu casa de su 
madre; y no habiéndose encontrado 
á su marido en el i>uebIo, se pro
cedió á entregar á aquella diferen
tes ropas, alhajas de plata, cuadros 
y otros efectos (jue dijo ser de su 
propiedad como aporUílos’ al matri
monio, poniéndose los reslou^es en 
poder de la depositaría medmnte su 
notorio arraigo, para responder de 
ellos:

Resullandó que notificado lodo al 
D. Federico en 19 de Junio, después 
de algunas üjligencius en su busca, 
acudió este al Juzgado en 22 del mis
mo pidiendo se declarase nulo lodo lo 
obrado y se repusiera al estado ante
rior por haberse infringido los artícu
los 1.2-S3, i.'iih  y f.296 de la citada 
ley, según los cuales, antes de decre
tarse el depósito de su mujer debió 
exigirse el acuerdo del reclainanle, 
por cuya falla se babian sacado de su 
casa cuantos enseres liabia, cuando no 
debian haberse extraído más que la ca
ma y ropa del uso diario de su con
sorte:

Resultando que, oida ésta, prove
yó auto cl Juez en G de Julio de 1957,

desestimando la declaración de nuli
dad solicitada; y apelada esta provi
dencia por Florez Márquez, fué confir
mada con costas en 15 de Octubre del 
mismo año por la Sala segunda de di
cha Real Audiencia de Granada:

Y resultando, por último, que con
tra esta sentem^ia ha interpuesto re
curso (le casácíon el mismo D. Fede
rico Florez Márquez, fundado en ser 
aquella controriá ó los artículos 1.293, 
1.285 y 1.286 de la ley de Enjuicia
miento civil:

Visto; siendo Ministro ponente Don 
Manuel Ortiz de Zúñiga:

Considi'rando que, según cl conte ŝ- 
lo y espíritu de los artículos 1 283, 
1.284, y 1.296 y 1.297 de la ley de En
juiciamiento civil, hay dos clases de 
depósitos de mujer casada que intente 
el divorcio; uno provisional, anterior 
ó la admidon de la demanda, y otro 
definitivo ó permanente, con posterio
ridad á dicha admisión:

Considerando que solo en el primer 
caso es cuando la ley exije la inter
vención del marido, pues el art. 1.297 
previene «que luego que se justifique 
estar admitida la demanda de divorcio 
se podrá constituir el depósito en otra 
persona que la mujer designe, si el 
.luez no encuentra en ello dificultad,, 
ó pesar de la oposición del marido;^’

Considerando que el depósito de
cretado y realizado no puede tener el 
carácter de provisional, ni era por con
siguiente necesaria para decretarlo la 
intervención del marido requerida en 
el art. 1.285, que se refiere á los de
pósitos provisionales, pues constaba ya 
ia admisión de dicha demanda y había 
llegado, por consiguiente, el caso pre
visto en el arlículü 1.297.

Y considerando, en cuanto á los 
efectos entregados á la Doña María Mar
ta y á los deposilacios en poder de su 
madre bajo inventario, que la senten
cia de que Florez Márquez ha inter- 
[iu(íslo el recurso no pone término al 
juicio, ni hace imposible la reclama
ción del derecho que pueda asistir al 
recurrente para la devolución do los 
efectos que le correspondan, y que por 
consiguiente no procedía bajo este con
cepto admitir el presente recurso, con 
arreglo á los artículos 1.010 y 1.011 de 
dicha ley;

Fallamos, que debemos declarar y 
declaramos no haber lugar á dicho re 
curso- en cuanto al punto relativo al 
depósito de Duna María Marta González 
Grano de Oro, y no haber habido lugar 
á su admisión por lo respectivo á los 
efectos entregados á la misma y depo
sitados en poder de su madre, y con
denamos á D. Federico Florez Márquez 
en las costas y á la pérdida de los 
40.000 rs. depositados, que se aplica
rán con arreglo al aiT. 1.062 de la ley 
de Enjuiciamiento civil:

y  pur esta nuestra sentencia, de 
la cual se pasarán copias certificadas 
para su inserción en la Gaceta y en la 
Colección legislativa, así lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Juan 
Martin Carramolino.—Sebastian Gon
zález Nandin. =  lorge Gisbert.—Miguel 
Osea.—.Manuel Ortiz do Zúñiga.—Fer
nando Calderón Coilantes.—ül Sr. Don 
Amero de Ecbarri voló por escrito. 
Juan Martin Carramolino.

Publicación.—L(ñda y publicado Iík’í 
la anterior sentencia por el Exemo. ó 
limo. Sr. I). Manuel Ortiz de Zúñiga, 
Ministro de la Sala primera del Tribu
nal Supremo de Justicia, estándose ec- 
híbramio eu la misma amUencia públi
ca, de que ccírliíico como Secretario 
de S. M. y su Escribano de Cámara en 
el referido Supremo Tribunal.

Madrid 13 de Noviembrt^ de 1959. 
.fosé Calatrabeñü.

En la villa y corle do Madrid, á 15 
de Noviembre de 1858, en los autos
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(le compeíencia oiilro el Juzgado de ío 
Capilanín general de Valencia y Mur
cia y el do priuicra itislniicia de Ali* 
cante, accn-ca del conocimiento de un 
juicio de fallas:

Resultando que en la larde de \ \  
de Marzo último ocurrió una riña cu
tre dos niños, de la cual los separó el 
soldado Bautista Crespo, asistente del 
padre de uno de ellos, dando después 
una bofetada al otro niño, hijo de i). 
Ramón Izquierdo, y cansándole una 
lesión que exigió In asistencia del fa
cultativo por tres dias:

Rcsultamjo que celebrado por ello 
juicio de fallas ante el primer Tenien
te Alcalde de Alicniile, se condenó al 
soldado á 10 dias de íutcsIo en la cár
cel pública y al pago d(i la inulta de 
10 duros ó 20 dias de arresto por sus
titución en caso de insolvencia, y en 
las costas; sentencia de (|ue apeló (̂1 
condenado fiara ¡nle el icferido Juz
gado de prímeru instancia de dicha 
ciudad de Alicante:

Resultando ({ue adiniiida la ape
lación cuando estaba para verse, se 
halló que el soldado habla sido re- 
clainadu por el cuerpo á que perte
necía y estaba incorporado al regimien
to de infantería de Lucliana, por lo 
cual se acudió á la Capitauia gene
ral (le Valencia, que ¡lasó el negocio 
á su Juzgado, proinoviíindose en se
guida la presente competencia:

Resultando que en ella dicho Juz
gado de línerra expone: que la ley 
provisional para ia aplicación del Có
digo penal no hace expresa deroga
ción de fueros al disponer que los 
Jueces de primera instancia conoz
can en apelación de los juicios cU 
fallas, y (¡iie esa idea se coníirma por 
lo que en la misma ley se previe
ne, fucuUando á los Triímnales res- 
p(3Ctivos para conocer de las fullas 
cuando son incidentes de un delito 
principal; y que de ello se inliere 
que corresponde á aquel Juzgado, 
como uc primera instancia en lo mi
litar, el conocimiento de la apelación 
de que se trata: .

Resultando, íinalmenlc, que el Juz
gado civil ordinario sostiene por el 
contrario, ser el oompelenle para di
cha apelación, aletiiliendi» á lo que 
disponen las reglas 1.* y 5(J de la 
citada ley provisional:

Vistos; siendo i’onento el Ministro 
D. Juan María Rice:

Considerando (pie por la regla 11 
de la ley provisional para la aplica
ción del Código penal está mandado 
que vayan á los Jueces de primera 
instancia del partido las apelaciones 
(le sentencias de los Alcaldes y sus 
Tenientes en los juicios sobre fallas: 

Considerando que no liay en la 
Administración de justicia mas Jueces 
de primera instancia de [larlido que 
los (le lÍKM'o irdinario:

Considerando que en este liccho 
se fundan también lasdisjiosiciones do 
la regla 7.* de dicha ley provi>ional: 

Considerando que, segiin la regla 
56 de la misma, solo e i el caso de 
ser las fallas inciihuAcs did delito prin
cipal puede juzgarlas el i ribiuial que 
de aipiel conozca:

Considerando, por último, que en 
el presente caso se traía únicamen
te de un juicio comenzado y segui
do por una falta:

Declaramos, que el cnnocimicnlo 
de este juicio corresponde al Juez 
de primera instancia de Alicante, á 
quien se remitan unas y otras actua
ciones para lo que procula con ar- 

á derecho.
Asi por la presente sentencia, que 

se publicará en la Gacehi é inserta
rá en la Colccc'u n legislaliva, pasán
dose al cleclú las correspondicnles 
copias ccrtillcndiis, lo pronunciamos, - 
mandamos y llrmnmos.=:Uainon Ma
la de Arrióla.—Joaqnin de Roncali. 
lian María Dice.—Felipe do Urbliin.

reglo

^  !¡. =
Eduardo Elio —José María de Trillo 

Publicación.—Leída y publicada fue 
la precedente sentencia por el Ilus-

nistro del Tribunal Supremo de Jus
ticia, estando celebrándose audiencia 
pública en la Sala segunda del mis

Irisimo Sr. D. Juan Muría Biec, íMí-  mo hoy día de ia fecha, de que cer

tifico como Secrelario do S. M y 
Escribano de Eámara.

Madrid 15 fie Noviembre de 4856. 
Dionisio Antonio de Puga.

PAHTE NO OFigAL.-SECCION DE ANUNCIOS.
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n m m .
FORMACION

de capitales, 
DOTES T RENTAS

VITALICIAS.
DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA,

autorizada por Real órden de 25 do Noviembre de 185Í, previa consulta del Consejo Real, 

bajo ia iiiNpeccion y proleoclon del Gobierno de N. M.
--------- I — —-------------------

G a b a i x t i a  a d m i a i s t r a t i v a ; o 2 . 0 ( ) 0 , 0 0 0  d e  r s . viv.

CON QUE LA COMP.VÑIA ANONIMA UAIO.A’ RESPONDE DE LA GERENCIA

DE EL POIWEMD DE LAS FAMILIAA.

SITUACION DE LA  COMPAÑIA A L  31 DE JULIO DE 1838

REDENCIOM
dci

SERVICIO
MILITAR.

NUMERO DE SUSCUICIONES. CAPITAL SUSCRITO.

29.906
3. íj

cri-dlul ■. ... 1 . 5 , 9 . ^ 0 ^ , 1 S 2 ,

TITULOS COMPRADOS.

62.280,000

ASOCIACION BASADA EN EL SISTEMA MUTUO

^STA asociación tiene por objeto facilitar á cada suscritor, 
mediante una entrega única ó entregas anuales, un capital 
tanto mas imporlanle cuanloAa suscrieión tiene mayor dura
ción.

Conviene por consiguiente á lodo individuo que prevé 
puede necesitar para una , época cualquiera uiLcapitai, sea' 
para sulisiacL*r una deinja, dolar» (iducar ó librar del servicii) 
militar á sus hijos, para recompensar los servicios de ánli- 
guos y líeles servidores, ó para ser útil á personas dignas de 
interés y de protección;,en fin es una\'erdaJera caja de ahor
ros para todas las clases de la. sucíejdad. _ ■'

Esta asociación presenta á cada,sobreviviente la seguridad 
de recibir su capital con los intér.ése.s capitalizados y consi
derablemente aumentado por las caducidades y la murtalidud 
y la posibilidad, según lu duración del empeño y la, edad de 
ios asegurados, de conseguir resultados eslraordiilarios.

Las suscriciones menores que pueden adinillrse para 
las imposiciones de una sola vez ó únicas, son de 4UU rs.; 
y para las que se. verilican á plazos 100 rs. anuales. 
Para el máximuu no Iiay prescripciones, por lo cual tiene 
esta Compañía imposiciones hasta de 10,000 rs. anuales.

Los Estatutos fie osla compañía peraiHcMi ingresar éii 
cualquiera época del año, tomando’^fiereoho' á los ‘bene
ficios que Váyan devengados'desde el din 1." de Enero, 
medíanle un aumento de‘ pago que se denomina valoren 
de compensácioii, el cual está fijado en tarifas graduadas á 
la edad del asegurado, por lo mismo que el reparto do 
los benelicios es en la proporcion .de los riesgos de vida 
de los asegurados. í’or esté medio, una suscricion que 

' so hüco en el mes de Diciembre, y que por olla se satisfa
cen la iínüalidad y los snpleinentos de retraso, llene los mis- 

• mos derechos que las impoMciones hechas en los meses an
teriores del inismb año, y entra en participación de lo
dos' los benelicios que tenga ya adquiridos la asociación.

Esta cualidad ofréiíc en El Poryeisir de las Familias la 
gran ventaja de qué desde (d momento que, ingresa el socio 
y verinca'el pago de su primera anualidad, comienza á con
tarse el riesgo de vida que corre todo a-segurado hasta 
llegar el 51 de Diciembre del año eii que espira el quin
quenio de liquidación, puesto que por virtud deí pago de 
los suplementos cíe re/raso gana todo el tiempo que vaya 
trascurrido desde el día 4.° del año en que se suscribe.

Ejemplos prácticos tomados de la primera li.[uidac¡ou veriíicada por la Compañía en el 
año de 1857, comprendiendo el primer quinquenio, á contar desde l .“ de Enero 
de 1852, hasta 51 de Diciembre dp i 856,i iú. i , :

Níimero 
de'ná póliza.

Fecha
de la primera entrega.

7
U1
467
485

551—547—548
565

’ de Enero de 1852.... 
’ de Enero de 1852.,.. 
’ de Marzo de 1852.... 
Me Noviembre de 1852 
‘doNoviembre de 1852 
Me Noviembre de 1852

CCCnSdB:>Md«Jfn*yrrrj.iJiii.i —ym 'A

Edad
del asegurado.

56—años, 
1—añós, 
0—años. 

60—años. 
59—0—6—años 

0—años.

Impo
sición.

1.500. 
50Ó.

2.500.
I,()00.

22, 000.

400.

-í ■' ■ = * ;•,» ' ; { !.
Clase

de imposición.

Anualidades.
Unica.......
Anualidades,
Idenr....... .
Unica...........
Idem.............

Desde el din ,1.” de Enero siguiente ni año en que ter
mina cada (fuinquenio, la co'íipaísia glneral anóx'ima de se
guros Á pm.MA fija la UMOíN, encargada de la gerencia de 
El PoRviiKiR DI-: las Familias anticipa cantidades á los socios 
que lo deseen, por cuenta del capital y beneficios que han 
de recibir luego que se vériflque la liquidación en el tiempo 
que designan los Estatutos.

Dirección general, en Madrid, Carrera de San 
La Sub-Dirección de esta provincia en Chinchilla^

rrrrnrmfí.-.'Vj'’̂’-jirr'cfT-íírtjí‘cr’íia i

Producto 
éñ títulos 
d e I 3 p § .

Beneficio 
Su valor |,efecliyo'de- 

á melálico. ducidn lá1in- 
. ,. [ posicíop.

5,622.' 2,492—49. 
2,514. 900—46,

10,529.'’ 4,106—51. 
4.225. 1,646-97. 

105,355. 41,079—87. 
2,575. ' 4i0'04—25;

692—10. 
480—'46. 

4,606-~51.
646—97.

19,079-78.
604^-^2.

El objeto es prever In uecesidad que pueda ocurrir a 
cualquier s(ício. sin jm; tenga que,sufrir ningún quebranto ni 
descuento mas que el de la proporción á razón de 6 por 100 
anual y 1 por 400 de comisión, sin otra;diligencia; previa 
que el de- nn aviso que el: mismo socio puede dirigir á la 
Dirección desde el punto en que se halle, ó bien por con
ducto del representante de la provincia en qu(í resida.5 

Gerónimo, número 54. , .
calle del Jardin. '

Albacete, 18S8.—Imprenta de la Union.
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